
ANEXO: PROCEDIMIENTO FRENTE A SITUACIONES DE IDEACIÓN Y RIESGO SUICIDA

I. INTRODUCCIÓN

Este protocolo es una guía breve sobre cómo abordar la ideación, planificación e intentos suicidas en

el contexto escolar. Cada caso es único y debe ser mirado en su particularidad, por lo mismo si bien

este protocolo es una guía de acción, la forma de abordar el caso podría tener diferencias aludiendo

las características del estudiante y el contexto. Siempre se cuidará el bienestar y cuidado de cada uno

de nuestros estudiantes.

Es importante que, en nuestra comunidad educativa, todas las expresiones que tengan como

objetivo atentar y poner en riesgo la propia vida serán consideradas como graves y serán abordadas

en este protocolo.

Este protocolo contiene los siguientes casos:

1. Sospecha de Riesgo Suicida.

2. Cuando el estudiante habla por primera vez en el colegio a un educador sobre la ideación o

planificación suicida y no está en tratamiento psiquiátrico y/o apoyo psicológico.

3. Cuando el estudiante habla por primera vez en el colegio a un educador sobre la ideación o

planificación suicida y ya está en tratamiento psiquiátrico y/o apoyo psicológico.

4. Cuando otros estudiantes abren o comentan con un educador el caso de ideación o

planificación suicidas o intentos previos de un compañero.

II.- CONCEPTOS TEÓRICOS

Las conductas suicidas alcanzan un amplio espectro de conductas, conocido también como

suicidalidad, que van desde la ideación suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los medios

para hacerlo hasta el acto consumado. (MINSAL, 2013). Es fundamental considerar el riesgo que cada

una de estas manifestaciones conlleva pues todas estas conductas tienen un factor común que es

urgente acoger y atender un profundo dolor y malestar psicológico que impide continuar con la vida

y del cual no se visualizan alternativas de salida o solución. (OMS, 2001)

En estas conductas puede existir una clara y consciente intención de acabar con la vida, aunque no

necesariamente deba ocurrir así. En algunos casos también debe suceder que esté presente una alta

ambivalencia con una mezcla de sentimientos en torno a cometer el acto. De estas formas, la

mayoría de las veces no existirán deseos de morir, sino que el sentimiento de no ser capaz de tolerar

estar vivo. (OMS, 2000). Por esta razón es importante clarificar que la intencionalidad de las

conductas suicidas puede ser altamente dinámica e inestable, pudiendo estar presente en un

momento para luego ya no estar en otro. (Barros et al, 2017; Fowler, 2012; Morales et al, 2017).

El comportamiento suicida se manifiesta por:

a) Ideación suicida: abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre

morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (ojalá estuviera muerto”), pensamientos



de hacerse daño (“a veces tengo ganas de contarme con un cuchillo”) hasta el plan

específico.

b) Intento de suicidio: implica una serie de conductas o actos con los que una persona

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su

consumación.

c) Suicidio consumado: término que una persona voluntaria e intencionalmente hace de su

vida. Se da fatalidad y premeditación.

Es importante diferenciar estos conceptos de una conducta de autoagresión, si bien puede ser parte

de una ideación suicida, también se puede entender cómo una forma de aliviar el dolor emocional, o

la sensación de descontrol e impotencia a raíz de problemas que se están viviendo.

III.- CONSIDERACIONES GENERALES

Frente a cualquiera de estos casos, es importante tener presente estas consideraciones:

Es muy importante que quien reciba esta información muestre una actitud contenedora, no se

sobre alarme y mantenga una lenguaje corporal y verbal de tranquilidad por parte del adulto.

Tener máxima discreción y no exponer al estudiante.

Estar siempre alerta, aunque sea un comentario que parezca no tener importancia.

Estar atentos a otros estudiantes que podrían presentar vulnerabilidad con respecto al riesgo

suicida de alguien en el colegio.

IV.- FRENTE A SOSPECHA, IDEACIÓN O PLANIFICACIÓN SUICIDA Y NO ESTÁ EN TRATAMIENTO.

Si cualquier adulto del colegio tiene la confirmación o sospecha de encontrarse frente a una

situación de riesgo suicida de un estudiante, debe:

Recepción de Información.

- Agradecer la información proporcionada.

- En caso de que el estudiante mencioné que es secreto y no se puede contar a nadie, el

responsable debe mencionar que eso no es posible, agradeciendo a su vez la confianza.

- Informar a dirección inmediatamente, para dar a conocer a sus padres la situación de su

pupilo.

Contacto con apoderados:

- Contacto telefónico con los padres para programar una reunión de carácter urgente (durante

el mismo día o el día hábil siguiente) con Dirección.

- En la reunión con los padres se le entregan los detalles de lo ocurrido y de la conversación

con el estudiante. Es importante tranquilizar y acoger a los padres, y al mismo tiempo

transmitir la urgencia de la situación.



- Se informa a los padres de la necesidad de resguardar la integridad física de su hijo, motivo

por el cual el estudiante se retirará del colegio junto a ellos para que pueda recibir el cuidado

y atención necesaria.

- Se deriva al estudiante a atención psiquiátrica de forma urgente (si este lo requiere), para

que el profesional de salud mental realice una evaluación y pueda determinar la gravedad de

la situación.

- Se les informa a los padres que el estudiante no se reintegrará a la jornada escolar hasta que

el especialista determine que está en condiciones de asistir a clases. El especialista debe

emitir un certificado que indique su estado de salud, diagnóstico, si está en condiciones de

reintegrarse a la jornada escolar y recomendaciones para el colegio para apoyar y acompañar

al estudiante. Con esta medida se está velando tanto por la seguridad y resguardo del

estudiante como de la comunidad educativa. Es importante pedirles a los padres que sean

contenedores con su hijo, que refuercen medidas de seguridad en la casa, así como también

que mantengan discreción de la situación. Todo lo conversado queda registrado en el libro de

clases y firmado por todos los presentes.

- Cuando los padres tengan el certificado del profesional se reunirán con el profesor jefe, para

revisar la situación y pasos a seguir. En caso de existir intentos de suicidio previos, de

acuerdo con lo establecido en el Art. 2320 del Código Civil, la dirección del colegio deberá

dejar constancia en Carabineros o Fiscalía, según corresponda.

Seguimiento

- El o la profesora jefe se contactará con la familia vía correo electrónico institucional para

monitorear la situación, con la finalidad de saber cómo ha estado el estudiante y cómo ha

ido el proceso con el especialista.

- Una vez que se haya emitido el informe (con la autorización para reintegrarse al colegio junto

con las respectivas recomendaciones del profesional que trató al estudiante), se realiza un

consejo de profesores. En dicho espacio se comparte la situación actual del estudiante y se

evalúa la forma en que el especialista recomendó el reintegro a la vida escolar. Se revisa si es

necesario recalendarizar pruebas, si hay que tomar medidas especiales como adecuaciones

curriculares, disminución de jornada entre otras, qué se informará a los docentes que

corresponda.

- De ser posible, además del contacto de los padres, se contactará con el profesional tratante

para sugerencias de manejo en caso de que el estudiante manifieste una crisis.

V.- CUANDO UN ESTUDIANTE HABLA POR PRIMERA VEZ EN EL COLEGIO A UN EDUCADOR SOBRE SU

IDEACIÓN O PLANIFICACIÓN SUICIDA Y YA ESTÁ EN TRATAMIENTO.

- El establecimiento solicitará toda la información del tratamiento a los padres o apoderados

del estudiante afectado a fin de corresponder con las sugerencias y lineamiento del

profesional tratante.



PROCEDIMIENTO PARA SITUACIONES DE INTERVENCIÓN EN CRISIS.

I. INTRODUCCIÓN

Generalmente las crisis surgen frente a situaciones en ocasiones previsibles, como, por ejemplo: la

muerte de un miembro de la comunidad por una enfermedad terminal prolongada y, en otras

ocurren en forma inesperada, como por ejemplo un accidente. En cualquiera de estos casos, estos

eventos alteran la vida y sobrepasan nuestra capacidad habitual para enfrentarlos como problemas

a resolver. Por lo tanto, las situaciones de crisis pueden ser de muy diverso origen y pueden

clasificarse como:

a) Muerte de un miembro de la comunidad escolar (alumno, educador, padre o apoderado), b)

accidente grave.

b) Intento de suicidio o suicidio consumado,

c) Situación crítica de salud (enfermedades de larga data, enfermedades imprevistas, conductas

de riesgo como sobredosis, etc.).

d) Terremotos o crisis de la naturaleza, entre otros.

A continuación, se presentan algunas acciones que como comunidad educativa hemos aplicado y

perfeccionado en la práctica del enfrentamiento de situaciones o casos de crisis.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES EN UNA CRISIS

- Es esperable que exista en diversos miembros de la comunidad un interés por conocer

antecedentes de la situación y que se despierten temores y ansiedades relacionados con las

características de los hechos que componen esta crisis. Es parte del rol de los adultos de la

comunidad, para estos casos, entregar contención y tranquilidad a los integrantes del colegio

más directamente afectados, así como a quienes tienen una relación más indirecta con el

evento crítico ocurrido.

- Durante el tiempo que dure la crisis, es importante estar atento con los hermanos o primos

que están afectados, así como también a de los educadores del colegio que podrían ser

cercanos o familiares.

- Es importante también detectar a otros estudiantes o adultos vulnerables de la comunidad

escolar que hayan vivido situaciones similares y que por ello estén en situación de posible

riesgo. A todos ellos es importante incluirlos en el plan de intervención que se planifique.

PASOS PARA ABORDAR UNA CRISIS

Para cada situación de crisis, el equipo directivo constituirá un equipo responsable de planificar y

coordinar las acciones y otro a cargo de ejecutar directamente lo que se resuelva en cada paso de

este trabajo. Asimismo, el equipo directivo definirá quién o quiénes estarán a cargo de las

comunicaciones, y apoyo a la familia, del contacto con especialistas externos, y de la relación con

miembros de la comunidad afectados, entre otros.

Por lo general será el encargado de convivencia escolar quien mantendrá contacto directo con la

familia del miembro de la comunidad afectado, y en conjunto con la familia, se determinará cual

información se comunica a la comunidad.



El colegio puede recurrir a apoyo especializado externo en estos casos, para contar con más

herramientas para acompañar a los estudiantes de las diferentes comunidades, cursos y adultos

afectados. Asimismo, el equipo a cargo de la planificación del enfrentamiento de la crisis puede

sugerir a los padres u otros miembros involucrados en la crisis que se reúnan con un especialista

externo que el colegio considere calificado para dar ese apoyo.

Dependiendo de la naturaleza de la situación se requerirá:

- Contención emocional: definida por el equipo que planifica, sigue y evalúa el plan de

enfrentamiento de la crisis. Si se trata de un estudiante o de una comunidad curso, es muy

probable que esta contención esté a cargo del profesor jefe. En caso de ser un adulto de la

comunidad el afectado será el equipo a cargo del plan, el que resolverá quiénes darán ese

apoyo.

- Contención comunicacional: estará por lo general a cargo del director y/o del equipo

directivo.

De todos modos, estos roles serán revisados y definidos por el equipo a cargo del plan de

enfrentamiento de la crisis.

En todos los casos en que haya estudiantes afectados, emocional y académicamente por la situación

vivida, el colegio facilitará su participación en instancias de apoyo y cuidado externo como, por

ejemplo: asistencia a especialistas externo en horario escolar, visita de compañeros y/o directiva al

miembro de la comunidad afectada, entre otros.

Es responsabilidad del equipo a cargo del plan de acción de enfrentamiento de la crisis, la realización

de una reunión de cierre, que evalúe y recoja experiencias que mejoren este protocolo.

PROCEDIMIENTO ANTE SITUACIONES DE AUTOAGRESIONES.

I.- INTRODUCCIÓN

Este protocolo es una guía sobre cómo abordar las autoagresiones en el contexto escolar, cada caso

es único y debe ser mirado en su particularidad. Es importante considerar que, en nuestra

comunidad educativa, todas las expresiones de autoagresión serán consideradas como graves y serán

abordadas por los pasos que se presentan a continuación.

Las autoagresiones serán entendidas como una conducta autodestructiva, que se presenta con una

mayor incidencia en la adolescencia y adultez joven. Además de ser un pedido de ayuda o un

llamado de atención, son formas de aliviar el dolor emocional, la sensación de descontrol e

impotencia a raíz de problemas que se están viviendo.

La autoagresión puede estar manifestada en forma de cortes, quemaduras y golpes, siendo el

primero el más frecuente en los adolescentes de nuestra sociedad. De esta forma, al no poder

expresar en palabras sus vivencias, recurren a su cuerpo y es en él donde escriben sus experiencias y

sus llamados de atención, donde manifiestan que están mal y que necesitan ayuda.

Dependiendo de la etapa del ciclo vital, se considerarán como autoagresiones toda conducta

realizada por un estudiante que ponga en riesgo su vida, entre ellas:

- Autoagresiones físicas: cortes, rasguños, quemaduras, entre otros.

- Conductas de riesgo: subir a lugares de altura del colegio, agredirse a sí mismo estando en el

colegio, entre otras.



Dada la gravedad de las autoagresiones, se les comunicará a los padres que su hijo no podrá

participar de la vida escolar hasta que un profesional de la salud mental externo al colegio,

psiquiatra infanto juvenil, emita un certificado que señale que está en condiciones de retomar la

rutina escolar, además de entregar sugerencias de abordaje y apoyo para el colegio. Con esta medida

se está velando tanto por la seguridad y resguardo del estudiante, así como también por los

miembros de la comunidad (Según Ordinario N°476 de la Superintendencia de Educación

Escolar, año 2013, art. 8, letra k).

II.-CONSIDERACIONES IMPORTANTES EN CUALQUIER CASO DE AUTOAGRESIONES.

- No abordar el tema en grupo ya que pueden existir conductas imitativas.

- No es necesario que el estudiante muestre sus heridas o cicatrices a algún miembro de la

comunidad.

- Estar siempre alertas, aunque sea un rasguño que se considere mínimo o un juego.

- Tener máxima discreción y no exponer al estudiante a otros compañeros que desconocen su

situación o/ a otros adultos del colegio.

- Tener un comportamiento tranquilo y eficiente por parte del adulto. Eficiente o efectivo

significa que el estudiante pueda explicar al docente, qué está haciendo y los posibles

motivos de este comportamiento.

III.- CUANDO EL ESTUDIANTE LO CUENTA POR PRIMERA VEZ EN EL COLEGIO A UN EDUCADOR

Recepción de la información

Es muy importante que quien reciba esta información mantenga la calma, muestre una actitud

contenedora, no sobre alarmarse, mantener un lenguaje corporal y verbal de tranquilidad por parte

del adulto. Evitar el carácter de “superespecial” y la alarma. Hacer el menor ruido, para no reforzar la

conducta. Para ello:

- Agradecer la confianza al estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre el tema y si

está siendo acompañado por algún especialista en salud mental.

- Dar a conocer al estudiante que debido a que podría estar en riesgo su integridad, es

necesario pedir ayuda profesional, así como también con sus padres. Si el estudiante pide

que se resguarde el secreto, es necesario decirle que no es posible ya que para cuidarlo hay

que pedir ayuda a otros adultos.

- Comprender la situación y qué es lo que le pasa. En este tipo de casos, no hay que enjuiciar,

sino escuchar y acoger. La persona a quien le es revelada la información es quien se encarga

de poner al tanto al encargado de convivencia. Este tomará el caso y hará el seguimiento, así

como también se distribuirán las siguientes funciones: entrevista a estudiantes, contención

estudiante de ser necesario, contacto con los apoderados, revisión de libro de clases,

derivación y contacto con especialistas, entre otros.

- No se le volverá a pedir al estudiante que relate lo sucedido a otro adulto del colegio ya que

estaríamos reforzando el llamado de atención.



- Informar a los padres el mismo día.

● Contacto telefónico con los padres para programar una reunión de carácter urgente (durante el

mismo día o el día hábil siguiente) con Dirección.

● En la reunión con los padres se le entregan los detalles de lo ocurrido y de la conversación con el

estudiante. Es importante tranquilizar y acoger a los padres, y al mismo tiempo transmitir la

urgencia de la situación.

● Se deriva al estudiante a atención psiquiátrica de forma urgente (si este lo requiere), para que el

profesional de salud mental realice una evaluación y pueda determinar la gravedad de la

situación.

● Se les informa a los padres que el estudiante no se reintegrará a la jornada escolar hasta que el

especialista determine que está en condiciones de asistir a clases. El especialista debe emitir un

certificado que indique su estado de salud, diagnóstico, si está en condiciones de reintegrarse a la

jornada escolar y recomendaciones para el colegio para apoyar y acompañar al estudiante. Con

esta medida se está velando tanto por la seguridad y resguardo del estudiante como de la

comunidad educativa. Es importante pedirles a los padres que sean contenedores con su hijo,

que refuercen medidas de seguridad en la casa, así como también que mantengan discreción de

la situación. Todo lo conversado queda registrado en el libro de clases y firmado por todos los

presentes.

● Cuando los padres tengan el certificado del profesional se reunirán con el profesor jefe, para

revisar la situación y pasos a seguir

- Seguimiento: Convivencia hace seguimiento con la familia del estudiante, del trabajo del

especialista, así como de informar a los profesores acerca de las indicaciones recibidas.


